
J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 

 
Leticia, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022).  
 
Una vez revisadas las comunicaciones tendientes a notificar personalmente el mandamiento 
de pago a la demandada se evidencia de las constancias expedidas por la empresa de servicio 
postal que la comunicación de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso no 
fue entregada por cuanto se rehusaron a recibir en la Secretaría de Educación comoquiera 
que la aquí demandada es profesora y trabaja por el rio, en consecuencia, teniendo en 
cuenta que es deber de las partes, realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr 
oportunamente la integración del contradictorio (#6 artículo 78 ib.), se REQUIERE al extremo 
demandante para que proceda a suministrar al despacho la información que sirva para 
localizar a la demandada.  
 
Notifíquese,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2021-00070-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE ROGER TORRES PEREA 
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DECISIÓN REQUIERE INFORMAR  
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00195-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE YAMILE CORREA RAMOS 
DEMANDADO MAGIBA DE JESUS HATUN ARIAS 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en dos ‘letra de cambio’ que cumplen con las exigencias que demandan los artículos 621 
y 671 del C. Co., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el 
cobro por esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de YAMILE CORREA RAMOS contra 
MAGIBA DE JESUS HATUN ARIAS por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
de la Letra de Cambio No. LC-21112609333: 

I. DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000,00.), por concepto del saldo 
insoluto del capital contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 3 de 
octubre de 2021, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de YAMILE CORREA RAMOS contra 
MAGIBA DE JESUS HATUN ARIAS por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas 
de la Letra de Cambio No. LC-21112609333: 

I. DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000,00.), por concepto del capital contenido en 
la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 29 de 
marzo de 2020, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

TERCERO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

CUARTO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
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reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

QUINTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL BELEÑO MARTÍNEZ como endosatario 
en procuración de la ejecutante, en los términos y con las facultades establecidas en el 
artículo 658 del C.Co. y en el endoso conferido. 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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J.G. 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00196-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO AGUSTÍN BORRAEZ GARCÍA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022). 
 
Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código 
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se librará mandamiento de pago 
en la forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en “pagaré” que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 709 del C. Co., 
en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por esta vía. 
 
Por lo expuesto este Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ contra AGUSTÍN 
BORRAEZ GARCÍA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas del pagaré No. 
557129489: 
 

I. CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($49.494.682,00), por concepto del capital 
insoluto contenido en el pagaré base de recaudo. 
 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superfinanciera 
a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 7 de febrero de 2022, fecha 
desde la cual se hace uso de la cláusula aceleratoria, hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación por 
la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de mérito 
que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se surtirá 
conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
CUARTO: RECONOCER al abogado MIGUEL ÁNGEL BELEÑO MARTÍNEZ para actuar como 
apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el Despacho, cuando 
así se estime pertinente. 
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SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 14 
del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00198-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO BENITO ACUÑA PÉREZ 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por 
esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
BENITO ACUÑA PEREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de la Letra 
de Cambio No. LC-21111144413: 

I. UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00.), por concepto del capital 
contenido en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 31 de 
agosto de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS CON SETENTA 
Y UN CENTAVOS ($924.970,71) por concepto de intereses de plazo o 
remuneratorios causados sobre el capital anterior, comprendidos entre el 10 de 
abril de 2019 y el 30 de agosto de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 



JG 

CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 

Firmado Por:

Andrea Tatiana Hurtado Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Leticia - Amazonas
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JG 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Leticia – Amazonas 
 
RADICACIÓN 91-001-40-03-002-2022-00199-00 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE CARLOS HERRERA MÉNDEZ 
DEMANDADO GUIDO ARTUNDUAGA PARRA 
DECISIÓN LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  
 
Leticia, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022). 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del 
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se librará mandamiento de pago en la 
forma deprecada, teniendo en cuenta que con la misma se anexa título valor contentivo 
en letra de cambio que cumple con las exigencias que demandan los artículos 621 y 671 
del C. Co., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., para que sea viable el cobro por 
esta vía. 

Por lo expuesto este Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CARLOS HERRERA MÉNDEZ contra 
GUIDO ARTUNDUAGA PARRA por las siguientes sumas de dinero contenidas y derivadas de 
la Letra de Cambio No. LC-21111138253: 

I. DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000,00.), por concepto del capital contenido 
en la letra de cambio base de recaudo. 

II. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superfinanciera a la fecha, causados sobre el capital anterior, desde el 31 de 
agosto de 2022, hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

III. CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 
TREINTA Y OCHO CENTAVOS ($5.112.777,38) por concepto de intereses de plazo 
o remuneratorios causados sobre el capital anterior, comprendidos entre el 20 de 
febrero de 2020 y el 30 de agosto de 2022. 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

TERCERO: Notifíquesele personalmente a la parte demandada el contenido de este auto 
haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar la obligación 
por la cual se le está ejecutando; tres (3) días para proponer excepciones previas como 
reposición al mandamiento de pago y diez (10) días para proponer las excepciones de 
fondo que tenga a su favor, términos que corren en forma conjunta. La notificación se 
surtirá conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en la 
forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
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CUARTO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que CARLOS 
HERRERA MÉNDEZ actúa en causa propia. 
 
QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que debe mantener la custodia del título valor 
aquí pretendido en cobro, el cual podrá ser requerido en su original por el despacho, 
cuando así se estime pertinente. 

SEXTO: ADVERTIR a las partes dar estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 
14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 3° de 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Notifíquese y cúmplase,  

 
ANDREA TATIANA HURTADO SALAZAR 

JUEZ 
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